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SECRETAR I A 

\ 
PODER EJECUTIVO . 

SECRETARIA DE MARINA• 

F"OR"4A C,-G. l. A 

DECRETO por el que se crea el Centro Médico Naval ~ue reu
nirá los servicios de asistencia, docencia e investigacion cien
tífica de la Secretaría de Marina. 

MARINA Al margen un sello con el Escudo Na~ional que dice : Estados 
Unidos Mexicanos. - Preeidencia de la RepÚblica .-

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Consti~ucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, a s us habitantes , sabed: 

Que en uso de las facultades que me concede la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de la República , en 
relación con el artículo 27 de la Ley de Secretarías y Departa
nentos de Estado; y 

CON SI U ERANDO: 

PRIMERO.- Que el desarrollo de las actividades encomendadas 
a la Secretaría de Marina, exige~se estruct ure integralmente la 
medicina naval , como un eiste~ que incluye a sus tres aspectos 
esenciales de asistencia, docencia e Investigación Cientifica . 

SEGUNDO . - Que la Sanidad ha.val debe contar con ins talaciones 
adecuadas en t odos los niveles de operación, dotándola de sección 
de Sanit arias en l as diferentes Unidades que converjan en un -
Hospital Central, con todas las especialidades y medios neceea-

• rioe para asegurar la continuidad orgánica y el Óptimo servicio 
asistencial . 

. O. H.......Ul l-ct 

TERCERO .- Que es así mismo necesario orientar la medicina -
naval en relación con la ensef'l.anza, principa.lmen t.e hacia la for
mación de enfermeras y enfermeros para cubrir los requeri~ientoe 
de las Unidades y especializar al personal facultativo en medici
na e higiene navales . 

CUARTO.- Que el ejercicio de la medicina crea la necesnád -
de la especialización y, por actuar el personal de la Armada en 
medio a mbiente adverso ha propiciarse, l a investir ación d e la Rama 
que lea atañe , particularmente la fisiología Pulmonar, en r elación 
con la medicina Submarina y la psicología del marino, 

QUINfO . - Que es de in terés nacional aumentar los conocimientos 
sobre la fauna y flora exis tentes en nuestros litorales corr espon
diendo a las unidades de investigación médica, cuadyuvar a l estu
dio de las propiedad nutricionales, fieteticae y farmcobiolÓgicas 
de los recursos proceden tes del mar. 

SEXTO.- Que para los propósito enunciados se adquirió recien
temente destinándolo a la Secretaría de Marina un edificio adeucua 
do para instalar el Hospita l Central de la misma, crear l as Escue= 
l as necesarias y la Unidad de investigación. 

SEFTIMO .- Que es conveniente reunir loe eervicioe mencionados 
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armonico y funcional, he tenido a bien expedir , 

• 
DECRETO : 

SECRETAR IA 

0€ ARTICULO PRIMEID .- Se crea con fecha primero del mes de junio 
M AR I NA de mil novecientos sesenta y cinco, el Centro Médico Naval , con -

l a finalidad de estructurar la medicina n~val integralmente en sus 
aspectos esenciales DE ASISTENCIA , DOCENCIA E INVESTIGACION CIEN
TIFICA . 

ARTICULO SEGUNDO . - El Centro Médico Naval se ~onetituirá con 
el Hospital Central Naval, las Escuelas de Forrración y Cap;·cita
ción para Profesionales técnicos; y la unidad de investigación -
científica. 

ARTICULO TERC?:RO.- Dicho Centro quedará subordinado Órganic~ 
mente al Departamento Médico en los aspectos técnico y administra
tivo y en lo militar a la Comandancia General de la Armada. 

ART;cu10 CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
efectuara oportunamente l as modifica c iones presupuestalea para -
t ransferir a l Centro que se constituye las partidas que actual men
te tiene asignadas el Sanatorio Central de la Secretaría de Marina, 
y coneedei-á las ampliaciones líquidas que se requieran. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Marina coordinará d@ inmo• 
diato el reglamento interno de la Dependencia que e e crea . 

T R A N S I T O R I O S : 

1/o.- Se deroga el artículo 68 fracción I del Reglamento In
.terior de la Secretaría de Marina y la.a demás disposiciones que -
ee opongan al pr esente. 

2/o.- Este Decretó estará en vigor a partir de la fecha· de 
eu publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en el Pala
cio Naval de la Ciudad de México, Distrito Federal , a los diez y 
seis días del mes de junio de mil novecient os sesenta y cinco.
GUSTAVO DIAZ ORDAZ .- Rúbrica .- El Secretar i o de Gobernación, LUIS 
ECHrJVERRIA. - Rúbrica . - El Secretario de Marina .- ANTONIO VAZQUEZ 
DEL NERCADO.- Rúbrioa .-El Secretario de Hacienda y Crédito Públ ico . 
ANTONIO ORTIZ MENA.- Rúbrioa. . 

El presente Decreto aparece en el "Diar io Oficial II de 
l a Federación, de fecha .veintinueve de julio de mil novecientos -
sesenta y cinco . 

T. O. N -tHl-4t 
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PODER EJEtUTIVO 

SECRETARIA DE MARIN~ 
1 

OECRETO por el que c;e l'ICil el Cenlrn '.\létlko ~;wnl que 
i:-ewlirú lo-. ,etvicic.1, d~ :i~isleuciu. dc,ctmcin e in_\'c,;
ti:.,ndóu cienú{i~ a en, ¡:o dt l!i Sectet~rú. de lfa
rl1111 

Al margen un sello <'On f'l Escudo Nncionnl, qu~ di~· 
F.stndos Unidos Mt>Xlcanos -Pu:.ridend., dt lu Rfp1'ablicá. 

Gt:STA VO DJAZ OROAZ, Pl't'SlJcntt- Co11<1tituciona.l de log 
üt-ado, UnidOi. Me,dcanos., n ,us babitontci., s1ibed: 

Que en uso d(' Jns InrnHndes qul" me concede ta fr-ae
ci\in T d~l :1nJculo 89 de l1& Cons.tln,ción PolJ!iro a~ la 
República, t'n rel11,1?ión con el ttrticulo 27 de la L ey de Se
crelo.rius 'i Deparu1mentos de E$lado; y 

CONSIDER.A1'.TDO 
'l 

-. .... 

PRn,fERO.-Qul' el cleso.rrollo de Tas actlvldad'e111 en
comendadas a l3 Secretn'tCn de N"nrina. ex-ige se eBtrue
t\lra inte¡ralmen~ la Medlcúla Naval, como UA 1litema c¡u. 
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int luya su ~ lre!'I aspectos e,l nd,1 Ir~ dt> A s1,h nda. Dol ~ 11-
t•,a t- I11vt•st1g:tl'IÍl!l Cirntilu.:a. 

SECUNDO -Que la $.iniciad N~\ al dt>itt> 1·or,t.11 ton 
i1.,-talacione-: adt>c•rnttla~ ,·n toclos lo,.. )th t>l,•1- (1 op, rat•1,',11 
•lotándola d,, grt·••1ón dt> S:imiar1;1s ~n l~t:!T'l'ntrc:-mtt"-
dadt"!:, que coni:crJan ,•n un Ho,pith'! Ct>ntr:d con tocfa, 
l:.s e!!p ci.ilídaars y m<'dios n<"C<'Sar,os. p:ll'a .;~t"gur:u l:1 
rontinmd~d or~ámra r el óptimo SC'I viC'io asi-trncial. 

TERCERO .-Que e,; :isitnismo ncCtisario orien tar la 
Mf'djcina Na\'al en relación C'On l¡.i enseñama, princip:il
mente hacia Ja formación de enfermerns y enfermeros 
para cubrir los rl'querimicntos cíe las unidades y esper1a
lizar al personal facultativo en i\lt•di<'Ínu e Higic-nc Na
valr., . 

CUARTO;-Qul' el derdcio de la mc:tl1ci11a eren In 
1wct•~iclnii de In c!'lpecialu:ación y, por m hwr l'I pc·1so1111: 
de la Armada en mc·dio ambimlc ,ul\•.-1 "'º h,t ch· p1 opil't: I'• 
:-e la im•csti":i<'ión de las ramas que lt·-; :il:nit'n. Pill tit•,1-
larmcnle la Fisioloi:fo Pulmonal', c11 l'dación c'l)ll I;, i\lc
dicina Submarina y la P:.i1:olo;da dd i\l,11-ino . 

QUL,TO.-Que es de interés m1cional aumentar lo. 
conocimientos sobre la fauna y flora existentes en nuestros 
litorales, rorre:.pondicndo A las unidades de investigocióu 
médica, coadyuvar al estudio de las propircladcs m1tric10-
nales. dietéticas y íarmacobiolór(icas ele los 1 <'cursos p1 o
ccdentes del mar. 

SEXTO.-Que para los propósitos enunciados se ad
quirió recien lem~rue. destinándolo a la St•crctaría de Ma
rina un edifirio adct'u:ido para inst:ilm 1:1 Ho~piial Cl'l1-
tral d e la mi:mia, rrPllr las 1:'SClll'l:ts nN·es:irl:is y la Uni
dad dt.• Invcstigucíón. 

SEP'l'IMO.-Que es ronvenhm1e reuni1 lo;; sr1,•1c,os 
mencionados en un organismo armónfro y foneional, h, 
ttnido a . bien expeoir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRThIERO.-Se crea con fecha pl'imc•ro 
del mes de junio de mil noveciento¡¡ srsenta y cinco. el 

------------ -------- -
CP11t1 o M~dico X aval. ron l.1 f111alidad de eslt urttir.ir lJ 
~l,.dktnu ::-;;iv;d 111ttJ!1i1l11wntl' t•II sus ttoritt\lOs t•,c1w1,du1 
tll' As1st1•11t•,a, Don•nt·,a I:' J,we~tig:,t·1r111 C1t•11I ÍIÍ\'a 

A RTICL LO SF.G L' '.':DO F.I C'l'nt ro '\l t'·rlirn ;l;,1\ o1l ~<! 

1on<t,tu11a nm I llo n11:,I C,1111 .1! ?\:;nal !:is E,r111b dé 
l-'0111111ciun y c.,pactt:lt'IOn p.ira Profr~1onale, )' Ti·cn:ro~: 
y la Unldnd de ln\'t'<;ligación C•r n1í11ra 

ARTICULO TERCERO - D1rho Crntro queda1á subor
dinado or~ánicamente al Depanamcnto 1\Iédico e n lo~ ac;
pectos tecnico y aomin1str!UJ\'O )' en lo militar a la Co
mandancia General de la Armada 

ARTICvLO CUARTO - I.,.1 St•cr<'taría ele Has-i(nda y 
Crédito Plihlico. C'Ít•l'tu1u a oponunumcnt-1.• In~ mooíflenc10-
ncs ptt'supucstnlcs ¡,arn tran ... h·r1r af Ccnu·o que Si' l'Oll.':i
tituyc lns p:u 1itl:t<1 quC' ,1c•lunlm1•nll' 11c11r n .. ~nucla" ,•I • 
Snn11tol'in Cenlr¡¡I lle la Si-t·1·d:ll't I rlt' :\T,tt ma y t'Ollt·l'dN:1 
las ;1mphat·1oncs liquida~ <1uc se nquicr:111. 

AHTICLLO QUINTO.-L., St·n<'t,1ri:i de i\lanna fot-· 
mul;,r.i dl unnrdialo d HcAl.1mcn10 lntl'l'nO de ¡,. Dcp~n
dencia que se crc::i. 

TRANSITORIOS 

lo -Se del'ogn d .irtíC'Ulo 68 fracción J d'el Reg~ 
mento lnll'l·1or dt.> la Secretaria de Marina y 1~ dem~íJ 
dispos1rionl'S qul' l't: opon~an al Pl'C'scnte. 

20 . -Es1e Decrl'to er1h·~1d e n \'igor a p:irtir ele 13 fe. 
cha de,, ,;u public; 1·i i'111 t-11 t•l "Die rio Ofic-inl" de la Fedt'
r:l('iÓn. 

Dudo en In re5idcncia del Podt•r Ejet'mivo Ft'dcr•nt. 
1·n l'I Palacio Narional en Ju ciud:1d di:' i\léx1co, Di ,l1 ito 
Fed1•ral a los dieciséi!'. días del mes de junio de m il no
,•ecient~s sesenta y cinco.-Gm,tn,o Oínt Ordn1..-Rúbrir::i. 
-El Secretario de Gobernación. Luis Eche,,ema.-R{1bri
ca.-El Secretario de Marina. Antonio Vá1.<1ue1. dt>l ;\ter. 
rado.-Rubrica.-EI Secretario de Hacienda y Cr~dito Pú
blico, Antonio Ortiz ::Uenn.- Rúbrira. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

>\CJ.ARACJON a l:\ Cir<-ular 111ímero :lo5-9- JG 11ue <-ontienc 
t t tuhl:i de e1¡Ui\'alenc ins de las cliv1:r:.as monecln-; e:1. • 
tra11jtrus 1·u11 el pe, o me,icano 1¡11e l'egiru durante t-1 
mes de :1ro~lo prÓ'ximo, ¡1uhlkacb í:I :!S de julio tic 
1965. 

En el "Diario O!icia.l" de 28 de julio de 1965 se pubhcó 
la Circular número 305-9-46 que contiene la tabla de equi
valencias de las d1\'ersas monedas extranjeras con el pe.,c, 

mexicano y que deber& , egir duran le el mes de llr!O.'llo 
de 1965, en l:1 ruol. por un enor. die-e. tanto. ~n t•I surn•,rio , 
venera! como en el que ::porere en In !'ecc1on de la fa 
cretana de Ha~1cnda y Cr~dito Público, qm: regirá ,. 
ranle julio ac1Uol. dcbtl'ndo i,C'r, como !:'C t>xpre:,:1 ante~. 
durante agosto próximo. 

:\1éxiro, D. F., ~ 28 de julio de 1965. 

LA DIRECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

PER;\flSO de explotación fores tal en favor de los ejidnta
rios de Son Sebolltián Buenos .\ir e,. ~Iu11iripio ele San 
Barlolo ~forales, ;\léx. 

Al margen un s<'llo ,1ue dice: Podcr Ejecutivo Federal. 
-Estados Unioos Mcxicanos.-México.-Secretaria dEa Agri
cultura y Ganadería. -Subsecretaría For <'slul y de la 
Fauna. Dirección Gerwral de Aproverhamientos Fon:sta-

les.-Núme1·0 del Oficio: 2271-VI.-E xpedienle: 2 3698.
A nt.: 3659 y 140.1-380. 

PER~lSO DE EXPLC'TACION NUM. 922 

Nombre del predio· Ejido de S¡,¡n Sebastián Buen()s 
Aires, 1lpio. San Bartolo l\lorale ·. Méx. 

P ropietario: E1idatarios de San Sebas1ián Bueno~ A.in·~. 
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